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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOWClON de 20 de octubre de 1986. de*la
Corifederacwn Hidrogr4fICa del Sur de EspailJl. por la
que se declara lJz N!CeSidlui de imposición de servi-
dumbre de paso Y acuedut:to sobre los bienes que Se
dtll1l. .

. Imposición de oervidumbre de paso Y lII:U<ldue:to. Obra: Pro
yecto de acequias, caminos y desa&úes de los sectores N, segunda
paste. V, VIl Yzona de Virote A-AL-Vl-4-1. Tmnino municipal de
A10ra (Málaga). Pronoc!imienlO ordinario. •

Aprobado por la superioridad el expediente de imposición
forzosa de servidumbre de las obras epigriúiadas y tranlCUITido el
plazo de información pública que prescribe la vigente Ley de
Expropiación eon la inserción del correspondiente anuncio en los
periódicos oficiales y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento del mencionado Ii!rmino municipal, habiéndose
presentado escritos solicitando la rectificación de errores habidos
en la relación ....ernI de fincas afectadas por la mencionada obra;

Vistos la vigente Ley de Expropiación y su Reglamento y
disposiciones eoncordantes,

Esta Presidencia, en uSO de sus atn'buciones y a la visla del
informe de la Abosacla del Eltado, ha. resuelto:

Declarar la n=si'dad de imPosición' de setvidombre de paso Y
acuedocto sobre los bienes que a eontinuación se relacionan:

rmca nÚMero 1. Propietarios: Don Pedro y don Miguel Vila
Gámero. Domicilio: La' Estación-A1Ola Paraje: Isla 8ermosa.
Cultivo: Olivar. Linderos: Norte, canal superior regadío y abasteci
miento; sur, don Salvador Morales; este, camino de servicio, Y
oeste, terrenos de la misma propiedad. Superficie sobre la que se
impone setvidombre: 0,0479 heCtáreas. . .

Finca nÚMero 2. Propietario: Don Salvador Dlaz Morales.
Domicilio: Calle Larios, 6, M4Iap. ~e: Isla Hermosa. Cultivo:
Olivar. Linderos: Norte, don Pedro Vila; sur, carretera Málaga
A1ora; este, c:amino de servicio, Y oeste, terrenos de la misma
propiedad. Superficie sobre la que se impone setvidumbre: 0,0298
hectárea .

Finca número 3. Propietario: Don Pedro y don Miguel Vila
Gámero. Domicilio: La Estación-A1ora. ~e: Isla 8ermosa.
Cultivo: Agrios rieso. Linderos: Norte,· don Salvador Diaz; sur,
terrenos de la misma P."piedad; este, carretera Málaga-A1ora, y
oeste, ácerquia. Superlicie sobre la que se impone serVidumbre:
0,0060 hect8reas.

rmca número 4. Propietario: Don Salvador Dlaz Morales.
Domicilio: Calle Larios, 6, MáIa¡a. Paraje: Isla'Hermosa. Cultivo:
Aarios ricso. Linderos: Norte, doña Pilar Morales; sur, don Pedro
V"1Ia; este, acequia, y oeste, terrenos de la misma propiedad.
Superficie .obre la que se impone setvidumbre: 0,0483 hectáreas
(~es de la acequia-servidumbre).

Fmca nÚMero 5. Propietaria: Doña Pilar Morales Mañn.
Domicilio: La Estación-A1Ol'L ~e: Isla Hermosa. Cultivo:
Agrios riego. Underos: Norte, don Antonio Molina Suárez; sur,
don Salvador Diaz; este, acequia, y oeste, don Bartolomt Perez.
Superficie sobre la que se impone servidumbre: 0,0658 hectáreas.
Agrios riego: 0,0282 hectáreas (márgenes acequia-servidumbre).

Finca nÚMero 6. Propietario: Don Antonio Molina Suárez.
Domicilio: Isla Hermosa-A1ora. ~e: Isla Hermosa. Cultivo:
Agrios rief<?"Linderos: Norte, carril; sur, doña Pilar Mornles; este.
casretera ~-A1ora, y oeste, don Bartolomt Perez. Superficie
sobre laque setmpone setvidombre: 0,0198 hectáreas (máJBenesde
la acequia antigua y carril de setvidumbre~

rmca número 7. Propietario: Don . del Rlo Gómez.
Domicilio: Barriada San Paulino, bloque ,primero H, A10l'L
~e: Isla Hermosa. Cultivo: Apios rieso. Underos: Norte, don
Diego Calderón; lur, don Antomo Molina; este, acequia, r oeste,
terrenos de la misma propiedad Superficie sobre la que se tmpone
setvidumbre: 0.0105 hectáreas (márgenes de la acequia antigua y
carril de servidumbre). ,-' .

Fin!'" n~ 8.' Propietario: Don Dieso Calderón Reyes.
Donucilio: Barriada El Puente, A10l'L Pasaje: Isla Hermosa. Cul
tivo: Agrios riego. Underos: Norte, don Diego Estrada; sur, don
Miguel del Rlo; este, acequia, y oeste, terrenos de la misma
propiedad. Superficie sobre la que se impone setvidumbre: 0,0075
hectáreas (márgenes de la acequia Y carril de setvidumbre).

r'."!'" nÚMero 9,. Propietario: Don Di~ Estrada Castro.
Donucilio: La Estación-AIora.Paraje: Isla Hermosa. Cultivo:
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

77.352·

. Divi... -coavertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco frana!s ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
I franeo suizo .

100 franeos belgas .
1 mareo alemán .

100 liras italianas ..
1 tlorin holandea : : .
1 corona sueca .
1 eorona danesa .
1 corona noruega .
1 mareo finlandea ..

100 chelines austriaeos ..
100 escudos pon_s .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano ..
100 dracmas griegas .
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Lo que se eomunica para'públieo conocimiento y demás efeétos
pertinentes. .

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-El Director seneraI.-P, s., el
Gerente de la.Loteria Nacional, Gregorio Máñez VindeL
,. . ,.

29588COmCCION de errares de lJz Orden de 4 de agosto
de 1986 JX!r lJz gue se reconocen a lJzs Empresas que se
citan los benejic!os tributarios establecidos en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de
.lJzs Fusiones de Empresas. .

Advertido error en el texto remitido para publicación de la
citada Orden, inserta en el·«Boletin Oficiill del Eltado» nÚMero
210, de fecha 2 de septiembre de 1986, a continuación se formuia
la oportuna rectilicación: .

En la página 30712, segunda eolumna, primer párrafo, segunda
linea, donde dice: «des "Gestión y Administración de Empresas,
Sociedad Anónima"», debe decir: «des "Gestión Y Administración
de Empresas Turísticas, S!>ciedad Anónima"».

Total hilletes., .. .' :..1

El próximo Sorteo de la Loteria Primitiva, nÚMero 46/1986,
que tendrá carácter,público, se celebrará el día 13 de noviembre de
1986, a las veintidós treinta horas, en el salón de sorteos del.
Qr¡anismo Nacional de Loterias y Apuestas'del Estado, sito en la
calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcwridos tres meses eonta
dos a partir del día siguiente a la fecha del Sorteo.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-E1 Director seDeral.-P. S., el
Gerente de. la Loteria Nacional, Greaorio MáiIez VindeL .

29587 RESOLuaON de 7 de noviembre de 1986. del
Organismo Nacianal de Loterfas r Apuestas del
Estado, por lJz que se declara nulo}' nn valor..el billet.e
de lJz Lotería Nacional corresP.<JlUÜe1lle al sorteo de 8
de noviembre de 1986. . ..

No habiendo llegado a su destino el billete a eontinuación
relacionado, correspondiente al sorteo de 8 de noviembre de 1986,
en virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente Instrucción
Genernl de Loterías, en su nueva redacción dada ~r el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo dich!, billete.
,

,.....

.,.,


